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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:14 

HR. DEL DÍA 16 DE ENERO DE 2026, REUNIDOS EN LA PLATAFORMA VIRTUAL, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, corrección y 

regularización de la nomenclatura vial,  para que la vialidad aperturada como “Cerrada de José 

Vicente Villada” quede formal y oficialmente reconocida como “Segunda Cerrada de José 

Vicente Villada” 

 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidente Municipal, instruye al 

Secretario del Ayuntamiento para que dé  lectura al oficio enviado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 

 

Puntos Resolutivos: 

Primero. El Ayuntamiento aprueba por unanimidad corrección y regularización de la 

nomenclatura vial, para que la vialidad aperturada como “Cerrada de José Vicente Villada” 

quede formal y oficialmente reconocida como “Segunda Cerrada de José Vicente Villada” 

Segundo: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento de la Dirección 

de Desarrollo Urbano el contenido del presente acuerdo de corrección y regularización de la 

nomenclatura vial de la calle “Segunda Cerrada de José Vicente Villada” 

Tercero: Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano para que se actualice la corrección 

y regularización de la referida calle en la cartografía municipal. 

Cuarto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a publicar el presente acuerdo en el 

periódico oficial Gaceta Municipal, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 

Quinto: Cúmplase 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número cinco del orden del día. 

 

 

Punto N° 5.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde a Propuesta, revisión y, en su caso, aprobación 

de la implementación del aumento salarial para el personal operativo adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública y Vialidad de Jaltenco. 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidente Municipal, da lectura al oficio 

enviado por la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Jaltenco. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 
 
“Tomando en consideración lo señalado por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y con el propósito de fortalecer las condiciones laborales del estado de fuerza, 
reconociendo la naturaleza, responsabilidad y riesgos inherentes a sus funciones es que se 
propone el incremento salarial del 5%.” 
 
La C. Presidenta Municipal habla sobre el buen desempeño de los elementos que integran la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal y agradece su trabajo y apoyo en favor de la 
comunidad. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 

Puntos Resolutivos: 

PRIMERO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la implementación del aumento salarial 

del 5% para el personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de 

Jaltenco, mismo que deberá ser aplicado desde la primera quincena de enero de 2026. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento hacer del conocimiento de la 

Dirección de Recursos Humanos del contenido de presente acuerdo a efecto de darle el debido 

cumplimiento. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente 

acuerdo a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública a efecto de ser 

remitida al Secretariado Ejecutivo. 

CUARTO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que se publique el contenido del 

presente acuerdo en la Gaceta Municipal, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 

QUINTO: Cúmplase.  

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número seis del orden del día. 

 

Punto N° 6.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número seis del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, instalación 
de la Agencia Municipal de Sistematización y Digitalización de Jaltenco, de conformidad con 
la Ley Nacional para eliminar trámites burocráticos y la normatividad aplicable en materia de 
mejora regulatoria y gobierno digital. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidente Municipal, da lectura al oficio 

enviado por el Lic. Adalberto Escalona Rodríguez,   
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El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la instalación de la Agencia 
Municipal de Sistematización y Digitalización de Jaltenco, de conformidad con la Ley 
Nacional para eliminar trámites burocráticos y la normatividad aplicable en materia de 
mejora regulatoria y gobierno digital. 

 

 

 

 

 

 

(Rúbrica) 

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 


